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Canelones, 17 de Julio de 2024

 

CITACIÓN Nº 0016/024

 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 23 de Julio a las 18:00
horas para dar cuenta de los:

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno) y oir las siguientes:

 

EXPOSICIONES VERBALES
1. Señor edil Fabián Colombo
2. Señora edila Silvia González
3. Señor edil José Casteriana

MEDIA HORA PREVIA:
1. Señora edila Beatríz Lamas
2. Señor edil Alejandro Repetto
3. Señora edila Mónica Bueno
4. Señora edila Andrea Iglesias
5. Señora edila Nathali Muniz
6. Señor edil Diego Núñez

 

Y considerar el siguiente:

 

ORDEN DEL DÍA

1) RATIFICAR R.P.0162/024: TRASLADAR LA SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE
AL DÍA 16 DE JULIO DE 2024 PARA EL DÍA 23 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-202-81-00037) (Rep. 0016)

2) COMISIÓN PERMANENTE N°3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DENOMINAR VÍAS DE TRÁNSITO
DE LA LOCALIDAD TALA.
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Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2024-204-81-00078) (Rep. 0016)

3) COMISIÓN PERMANENTE N°3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA EXTENDER POR 5 AÑOS, EL
PLAZO DEL COMODATO OTORGADO A LA EMPRESA TREKAS, PADRÓN 18979 DE LA
LOCALIDAD DE LAS PIEDRAS.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00086) (Rep. 0016)

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA EXTENDER HASTA EL 3/10/2047,
EL PLAZO DEL COMODATO OTORGADO A LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA, PADRÓN 7351 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL BARROS
BLANCOS.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00085) (Rep. 0016)

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OTORGAR TOLERANCIAS A
INFRACCIONES, EN CARÁCTER PRECARIO Y REVOCABLE A LAS OBRAS DESTINADAS
A VIVIENDA SITAS EN EL PADRÓN 2304, DE LA LOCALIDAD CATASTRAL TOLEDO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00048) (Rep. 0016)
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6) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OTORGAR VIABILIDAD DE
EMPLAZAMIENTO Y USO PARA PARQUE INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO COMERCIAL EN EL
PADRÓN 41096, DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA, EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00075) (Rep. 0016)

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: NO CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OTORGAR LA
EXCEPCIONALIDAD EN LA IMPLANTACIÓN PARA CANCHAS DE FÚTBOL 5 EN EL
PADRÓN 12699/001 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2023-204-81-00213) (Rep. 0016)

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR ESTOS
OBRADOS AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
REFERENTES AL BROTE DE DENGUE QUE ATRAVIESA NUESTRO PAÍS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00249) (Rep. 0016)

9) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA REMITE OFICIO
N°2231/2024 TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN ADOPTADA N°947/2024 DE FECHA 24 DE
ABRIL DEL CORRIENTE REFERENTE A LA NO APROBACIÓN DE RENDICIONES DE
CUENTAS DE FONDOS PERMANENTES Y PROVISORIOS DEL GOBIERNO
DEPARTAMENTAL Y DE FONDOS PERMANENTES Y CAJAS CHICAS DE DIVERSOS
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES CORRESPONDIENTES A LOS
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MESES DE JULIO A SETIEMBRE DEL AÑO 2022.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00312) (Rep. 0016)

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
REMITE OFICIO N°2241/2024 TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN N°942/2024 DE FECHA 24
DE ABRIL DE 2024 REFERENTE A REITERACIONES DE GASTOS DE ESTA JUNTA
DEPARTAMENTAL EFECTUADAS EN LOS MESES DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2023.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00311) (Rep. 0016)

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: GRUPO DE VECINOS DE LA LOCALIDAD DE SANTA
LUCÍA PRESENTAN NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDOS POR ÉSTA ASESORA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00111) (Rep. 0016)

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: INTEGRANTES DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDAS MUNICIPALES PIEDRAS PRESENTAN NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDOS
A EFECTOS DE TRATAR TEMAS CONCERNIENTES A DICHA COOPERATIVA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00395) (Rep. 0016)
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13) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL FABIÁN COLOMBO SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: OCUPACIONES ILEGALES EN LA COSTA DE ORO,
USURPACIÓN Y ALCALDES DÍSCOLOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00051) (Rep. 0016)

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL ALEJANDRO REPETTO REMITE NOTA
CON INQUIETUD SOBRE PADRONES QUE PADECEN INUNDACIÓN POR EL RÍO SANTA
LUCÍA, EN LA LOCALIDAD DE SAN RAMÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01330) (Rep. 0016)

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL ALEJANDRO SOSA SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: BAÑADOS DE CARRASCO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00660) (Rep. 0016)

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL GUSTAVO MORANDI SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: ASENTAMIENTOS.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00854) (Rep. 0016)

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL JUAN CARLOS ACUÑA SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: ANTEL FOR EXPORT.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00575) (Rep. 0016)

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL MARCELO TAMBORINI SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: CONTROL DE LAS CONCESIONES DE TERRENOS
MUNICIPALES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00576) (Rep. 0016)

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL MARCELO TAMBORINI SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: GESTIÓN AMBIENTAL DEL DEPARTAMENTO DE
CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00089) (Rep. 0016)

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL MARCELO TAMBORINI SE REFIRIÓ
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EN SALA SOBRE EL TEMA: OCUPACIÓN DE TERRENOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00285) (Rep. 0016)

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL SERGIO PEREYRA SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL PROFESOR VIVIAN TRÍAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00518) (Rep. 0016)

22) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SUSANA MUÑIZ SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: MANTENER EL PREDIO DE LA ESCUELA N°47 DE VILLA EL
TATO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00935) (Rep. 0016)

23) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DE CIUDAD DE LA COSTA REMITEN
NOTA REFERENTE A PREOCUPACIÓN POR ANUNCIOS DE INVERSIÓN INMOBILIARIA
EN LA ZONA DE EL PINAR, CIUDAD DE LA COSTA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00148) (Rep. 0016)
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24) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: COLECTIVO VIOLETA FEMINISTA DE 18 DE MAYO
REMITE INVITACIÓN A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL POR LA
ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, REALIZADO EL 25 DE
NOVIEMBRE DEL 2023.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00902) (Rep. 0016)

25) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: DESCUBRIMIENTO DE PLACA EN HOMENAJE A
“SITIO DE MEMORIA POR LA RESISTENCIA CULTURAL DURANTE LA DICTADURA” EN
EL MARCO DEL 41° ANIVERSARIO DEL 1ER FESTIVAL DE LA PAZ, REALIZADO EL DÍA
7 DE OCTUBRE DE 2023 EN LA LOCALIDAD DE LA PAZ.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00775) (Rep. 0016)

26) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: JUNTA DEPARTAMENTAL DE MALDONADO
REMITE COPIA DE VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LA EXPOSICIÓN REALIZADA POR LA
SEÑORA EDILA MARIE CLAIRE MILLÁN, EN SESIÓN REALIZADA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2023 REFERIDAS A LA INMINENTE VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE
TENENCIA COMPARTIDA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00265) (Rep. 0016)

27) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL DANILO BRITOS SE REFIRIÓ EN
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SALA SOBRE EL FENTANILO, UN OPIOIDE SINTÉTICO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00075) (Rep. 0016)

28) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL DANILO BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA REFLEXIONES SOBRE LA SITUACIÓN EN GAZA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-01026) (Rep. 0016)

29) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL DANILO BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA VISIBILIZACIÓN DEL CRIMEN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-01025) (Rep. 0016)

30) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL DANILO BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: SALUD MENTAL EN EL URUGUAY Y EL ROL DEL ESTADO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00767) (Rep. 0016)
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31) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL DANILO BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE LA SEGURIDAD EN LA FAJA COSTERA DEL DEPARTAMENTO DE
CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00765) (Rep. 0016)

32) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL FEDERICO ROLÓN SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN LICEO DE BARROS BLANCOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00283) (Rep. 0016)

33) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL JULIO AQUINO SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE HUMILLACIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO DE ESTADO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00576) (Rep. 0016)

34) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL JULIO BRUM SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA EN EL URUGUAY.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2023-200-81-00287) (Rep. 0016)

35) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL MARCELO AYALA SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE POLÍTICA NACIONAL SOBRE DROGAS, SOLICITUD DE INFORMACIÓN.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00304) (Rep. 0016)

36) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL SERGIO PEREYRA REMITE NOTA
SOLICITANDO HOMENAJEAR A LAS Y LOS PANDENSES QUE OFRECIERON
RESISTENCIA AL TERRORISMO DE ESTADO EN EL MARCO DEL 50º ANIVERSARIO DEL
ÚLTIMO GOLPE DE ESTADO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00515) (Rep. 0016)

37) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA ALICIA MORALES PERTENECIENTE A LA
RED NACIONAL DE ORGANIZACIONES DE PERSONAS MAYORES DE LA COSTA Y DE
MONTEVIDEO, EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL 16 DE DICIEMBRE
DE 2022 EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA SOBRE EL
CAMBIO EN EL HORARIO DE LOS GUARDAVIDAS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00048) (Rep. 0016)

38) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
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ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA BETIANA BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: PROGRAMA FAMILIAS FUERTES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00580) (Rep. 0016)

39) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA LUCIANA SUÁREZ SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE SETIEMBRE MES DE LA DIVERSIDAD SEXUAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00762) (Rep. 0016)

40) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARIELA ALAMILLA SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE LOS PARTOS EN LA VÍA PÚBLICA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00717) (Rep. 0016)

41) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARÍA DEL CARMEN MOREIRA SE
REFIRIÓ EN SALA SOBRE LOS CUIDADOS Y LOS CUIDADORES, EMPRESAS DE
SERVICIOS DE ACOMPAÑANTES EN NUESTRO PAÍS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00801) (Rep. 0016)
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42) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MÓNICA BUENO SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE DÍA MUNDIAL DEL SÍNDROME DE DOWN: ESTADO DE SITUACIÓN DE
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00242) (Rep. 0016)

43) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MÓNICA BUENO SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA 29° ANIVERSARIO DE CIUDAD DE LA COSTA: FESTEJOS Y
ACTIVIDADES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00870) (Rep. 0016)

44) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MÓNICA BUENO SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE LAS POLÍTICAS PARA EL CUIDADO DEL MEDIOAMBIENTE EN EL
DEPARTAMENTO DE CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00435) (Rep. 0016)

45) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MÓNICA BUENO SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE MUJERES EN LA POLÍTICA: EQUIDAD E IGUALDAD.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00800) (Rep. 0016)

46) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA PATRICIA PELIZZARI SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: CONSTANCIA DE CONTROL EN SALUD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00622) (Rep. 0016)

47) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SOLANGE MARTÍNEZ SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS JUBILADOS Y PENSIONISTAS DEL PAÍS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00619) (Rep. 0016)

48) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SONIA AGUIRRE SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER, NI UN DERECHO MENOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00136) (Rep. 0016)

49) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA GÉNESIS CADENASSO POR UNIDOS POR
EL BARRIO REMITIÓ NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDOS POR ESTA ASESORA, PARA
EXPONER SOBRE LA SITUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL
DEPARTAMENTO.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00786) (Rep. 0016)

50) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DE LA LOCALIDAD DE TOLEDO,
USUARIOS DE LA SALUD PÚBLICA Y PRIVADA, REMITEN NOTA A ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL SOLICITANDO SE VUELVA A PONER EN FUNCIONAMIENTO LA
POLICLÍNICA DE LA REFERIDA LOCALIDAD O SE ENVÍEN MÓVILES DE ATENCIÓN
PEDIÁTRICA, MEDICINA GENERAL Y SALUD MENTAL.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00587) (Rep. 0016)

51) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA IVANNA IRIGOIN SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE VI CONGRESO INTERNACIONAL DE DESARROLLO LOCAL,
GOBERNANZA, COMUNIDADES SUSTENTABLES Y PUERTOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00255) (Rep. 0016)

52) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES BEATRIZ LAMAS, DANIEL
ITURLAY Y MARCELO TAMBORINI PRESENTARON PROPUESTA REFERIDA A
INCENTIVO Y APOYO ECONÓMICO PARA CONCEJALES DEL DEPARTAMENTO DE
CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2021-200-81-00401) (Rep. 0016)

53) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA GRACIELA MELÉNDEZ PERTENECIENTE
A AJUPENCE EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 16 DE
DICIEMBRE DE 2022 EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE EL TEMA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00020) (Rep. 0016)

54) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MARÍA ELSA FERNÁNDEZ
PERTENECIENTE A LA MICRORREGIÓN 1 EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA SOBRE EL TEMA: PARTICIPACIÓN
CIUDADANA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00034) (Rep. 0016)

55) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MABEL SANTOS PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 5 EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 16 DE
DICIEMBRE DE 2022 EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE EL TEMA: CREACIÓN DE CONSEJO O COMISIÓN PARA ADULTOS MAYORES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00040) (Rep. 0016)
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56) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA GRACIELA PENNA PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8 EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 16 DE
DICIEMBRE EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA SOBRE EL
TEMA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00045) (Rep. 0016)

57) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MARÍA JULIA LEMES PERTENECIENTE A
LA MICRORREGIÓN 7 EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 16 DE
DICIEMBRE DE 2022 EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE EL TEMA: PREOCUPACIÓN POR ANIMALES SUELTOS EN LA VÍA PÚBLICA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00054) (Rep. 0016)

58) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES REMITIERON NOTA A
ESTA ASESORA PROPONIENDO REALIZAR UN ENCUENTRO DE ALCALDES Y
ALCALDESAS, MAS DOS CONCEJALES/AS, EL MISMO SE DESAROLLÓ EN LA
SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE DE 2023.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00823) (Rep. 0016)

59) RATIFICAR R.P.0146/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL RAÚL DETOMASI EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00445) (Rep. 0016)

60) RATIFICAR R.P.0147/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL JUAN LÓPEZ EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00447) (Rep. 0016)

61) RATIFICAR R.P.0148/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00448) (Rep. 0016)

62) RATIFICAR R.P.0149/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 3 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00449) (Rep. 0016)

63) RATIFICAR R.P.0152/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL CARLOS GRILLE EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00452) (Rep. 0016)

64) RATIFICAR R.P.0153/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA SUSANA MUÑIZ EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00453) (Rep. 0016)

65) RATIFICAR R.P.0156/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA BETIANA BRITOS EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00456) (Rep. 0016)

66) RATIFICAR R.P.0157/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL AGUSTÍN OLIVER EL DÍA 8 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00458) (Rep. 0016)

67) RATIFICAR R.P.0158/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA NATHALI MUNIZ EL DÍA 8 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2024-200-81-00457) (Rep. 0016)

68) RATIFICAR R.P.0161/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL GUSTAVO MORANDI EL DÍA 8 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00462) (Rep. 0016)

69) RATIFICAR R.P.0164/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA SUSANA MUÑIZ EL DÍA 10 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00472) (Rep. 0016)

70) RATIFICAR R.P.0166/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL LUIS PERA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00477) (Rep. 0016)

71) RATIFICAR R.P.0167/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA FERNANDA ORTIZ LOS DÍAS 10 Y 17 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00478) (Rep. 0016)
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72) RATIFICAR R.P.0168/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL CÉSAR LISTA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00479) (Rep. 0016)

73) RATIFICAR R.P.0169/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 10 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00481) (Rep. 0016)

1) RATIFICAR R.P.0162/024: TRASLADAR LA SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE
AL DÍA 16 DE JULIO DE 2024 PARA EL DÍA 23 DE JULIO DE 2024.

R.P.0162/024 Expediente JDC 2024-202-81-00037

Canelones, 9 de julio de 2024

VISTO:  que  por  R.0510/020 de  fecha 26 de  noviembre  de  2020  las
sesiones  ordinarias  de  la  XLIX  legislatura  departamental  están  fijadas
para los primeros y terceros martes de cada mes a las 18:00 horas.

CONSIDERANDO: que la Mesa en acuerdo con los partidos políticos con
representación en este legislativo estiman oportuno trasladar  la sesión
ordinaria correspondiente al día 16 de julio de 2024 para el día 23 de julio
de 2024.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo
19 del Reglamento Interno, el suscrito presidente

RESUELVE:
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1. Trasladar la sesión ordinaria correspondiente al día 16 de julio de 2024
para el día 23 de julio de 2024 a las 18:00 horas en sala de sesiones
Congreso de los Pueblos Libres.

2.  Incluir  como primer  punto del  orden  del  día  de  la  próxima sesión
ordinaria para su ratificación.

3.  Comunicar  a  las  bancadas  con  representación  en  este  legislativo
departamental y a las unidades del organismo.

4. Registrar.

MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario  General)  y  DANIEL  PEREIRA

(Presidente).

/cm

2) COMISIÓN PERMANENTE N°3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DENOMINAR VÍAS DE TRÁNSITO
DE LA LOCALIDAD TALA.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2023-81-1270-00093  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  denominar  vías  de  tránsito  de  la  localidad
catastral Tala.
RESULTANDO:  I)  que  mediante  nota  presentada  por  vecinos  del

conocido "Barrio Nuevo" de la localidad de Tala, cuyo archivo se anexa en
actuación  1  del  citado  expediente  solicitan  se  denominen  "ANDRÉS
PEREGALLI  CONSONNI" y  "SRA.  MAESTRA LUCÍA ERNESTINA DÍAZ"  a
vías de tránsito de dicha localidad;
II) que el Municipio de Tala por Resolución N°184/2023 de fecha 4 de
julio de 2023 ratificada por Resolución N°251/2023 de fecha 3 de octubre
de  2023  aprueba  dicha  iniciativa  manifestando  que  cuenta  con
financiamiento para llevar adelante el proyecto de nomenclátor solicitado
al momento de ejecutar su instalación;
III)  que Secretaría de Descentralización y Participación en actuación 2
del mencionado expediente informa sin objeciones que formular;
IV) que la Unidad de Cartelería y Nomeclátor en actuación 6 del referido
expediente informa:
-  conforme  a  plano  de  mensura  y  fraccionamiento  registrado  con  el
N°2846  de  fecha  12  de  junio  de  2020,  el  cual  se  anexa,  origina  la
apertura  de  tres  nuevas  calles  en  el  conocido  "Barrio  Nuevo"  de  la
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localidad de Tala;
- de acuerdo a ello, dicho municipio propone dar trámite a la solicitud
presentada por vecinos de la localidad para dar nombre a dos calles de

las tres originadas por el citado fraccionamiento;
En  virtud  a  lo  antes  expuesto,  dicha  unidad  sugiere  regularizar  la
denominación  del  tramo  de  calle  "N°  3",  originada  por  plano  de
fraccionamiento anexo, dado que el presente trazado es la continuación
de la actual vía de tránsito "Guzmán Azuaga", designada por esta Junta

Departamental en fecha 8 de julio de 1944, según Digesto Municipal de
fecha 20 de diciembre de 1968.
V) que por Resolución Nº90/2024 de fecha 8 de mayo de 2024 anexa en

actuación 7 del mencionado expediente,  el  Gobierno Municipal  de Tala
ratifica lo expresado en actuación 6 y aprueba la propuesta solicitada por

los vecinos;
VI) que en función de lo actuado, la Unidad de Cartelería y Nomenclátor
en actuación 9 del citado expediente informa que corresponde solicitar

anuencia a esta Junta Departamental para denominar y regularizar vías
de tránsito de la localidad catastral Tala según el siguiente detalle y anexo
correspondiente:
"ANDRÉS  PEREGALLI  CONSONNI",  a  denominar  a  la  vía  de  tránsito

comprendida entre calle "25 DE AGOSTO", hasta el final de su trazado en
el padrón 520, en la manzana 160, lindando al oeste con los padrones

2004, 2400, 2399, 2398, 2397, 2408, 2210, 2438 y 2410, y al este con

los padrones 2005, 2395, 2394, 2393, 2392, 2401, 2403, 2404, 2405 y
2406.

"SRA.  MAESTRA  LUCÍA  ERNESTINA  DÍAZ",  a  denominar  a  la  vía  de
tránsito comprendida entre calle "25 DE AGOSTO", hasta el final de su
trazado en el padrón 521, en la manzana 160, lindando al oeste con los

padrones  2006,  2385,  2386,  2387,  2388  y  2389,  y  al  este  con  los
padrones 2007, 2383, 2382, 2381, 2380 y 2384.

"GUZMÁN AZUAGA", a denominar por extensión de trama urbana, a la vía
de tránsito comprendida entre la vía de tránsito "TOMÁS BERRETA", hasta
el  final de su trazado en la calle  a denominar  "SRA.  MAESTRA LUCÍA
ERNESTINA DÍAZ, lindando al noreste con los padrones 570, 2407, 2408,
2401, 2402 y 521 parte y al suroeste con los padrones 573, 2396, 2397,
2392, 2391, 2390 y 2389.
VII)  que  la  presente  se  enmarca  en  el  Protocolo  "Gestión  de
Nomenclátor"  aprobado  por  Resolución  Nº  22/02244  de  fecha  25  de
marzo 2022.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para denominar vías
de tránsito de la localidad catastral Tala, de acuerdo al siguiente detalle:
"ANDRÉS  PEREGALLI  CONSONNI",  a  denominar  a  la  vía  de  tránsito
comprendida entre calle "25 DE AGOSTO", hasta el final de su trazado en
el padrón 520, en la manzana 160, lindando al oeste con los padrones
2004, 2400, 2399, 2398, 2397, 2408, 2210, 2438 y 2410, y al este con
los padrones 2005, 2395, 2394, 2393, 2392, 2401, 2403, 2404, 2405 y
2406.
"SRA.  MAESTRA  LUCÍA  ERNESTINA  DÍAZ",  a  denominar  a  la  vía  de
tránsito comprendida entre calle "25 DE AGOSTO", hasta el final de su
trazado en el padrón 521, en la manzana 160, lindando al oeste con los
padrones  2006,  2385,  2386,  2387,  2388  y  2389,  y  al  este  con  los
padrones 2007, 2383, 2382, 2381, 2380 y 2384.
"GUZMÁN AZUAGA", a denominar por extensión de trama urbana, a la vía
de tránsito comprendida entre la vía de tránsito "TOMÁS BERRETA", hasta
el  final de su trazado en la calle  a denominar  "SRA.  MAESTRA LUCÍA
ERNESTINA DÍAZ, lindando al noreste con los padrones 570, 2407, 2408,

2401, 2402 y 521 parte y al suroeste con los padrones 573, 2396, 2397,
2392, 2391, 2390 y 2389.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ENRIQUE TELLECHEA,  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,

ESTEFANÍA  DÍAZ,  MARÍA  LABANDERA,  FABIÁN  COLOMBO,  GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

3) COMISIÓN PERMANENTE N°3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA EXTENDER POR 5 AÑOS, EL
PLAZO DEL COMODATO OTORGADO A LA EMPRESA TREKAS, PADRÓN 18979 DE LA
LOCALIDAD DE LAS PIEDRAS.

Canelones, 3 de julio de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente

2022-81-1110-00048  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia  para  extender  por  5  años,  luego  de  finalizado el
período de mandato de la actual administración, el plazo del comodato

otorgado a la empresa Trekas representada por Rodrigo Joaquin Harispe
Lamarca, RUT 040258490011, parte del padrón 18979 de la localidad de
Las Piedras.
RESULTANDO: I)  que por  Resolución Nº23/00897 se firmó comodato

25 de 78



por parte del padrón 18979 de la localidad de Las Piedras, señalado como
Nave 1, en un espacio equivalente a 315 m² y Nave 2 en un espacio
equivalente a 122 m², entre la Intendencia de Canelones y la empresa

Trekas hasta la finalización de la actual administración;
II) que la empresa mencionada solicita extender el plazo del comodato
por  5  años  luego  de  finalizado  el  período  de  mandato  de  la  actual
administración.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la

anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,

aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para extender por 5
años,  luego  de  finalizado  el  período  de  mandato  de  la  actual
administración,  el  plazo  del  comodato  otorgado  a  la  empresa  Trekas
representada por Rodrigo Joaquin Harispe Lamarca, RUT 040258490011,
parte del padrón 18979 de la localidad de Las Piedras señalado como

Nave 1 en un espacio equivalente a 315 m² y Nave 2 en un espacio
equivalente a 122 m².
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  LYLIAM  ESPINOSA  (vicepresidenta),  ISABEL  MAIESE,

DANIEL PEREIRA, ESTEFANÍA DÍAZ, GUSTAVO MORANDI y LUIS PERA.

Andrea Rodríguez (jefe de segmento).

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA EXTENDER HASTA EL 3/10/2047,
EL PLAZO DEL COMODATO OTORGADO A LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA, PADRÓN 7351 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL BARROS
BLANCOS.

Canelones, 3 de julio de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2021-81-1010-03055  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  extender  hasta  el  3/10/2047,  luego  de
finalizado el período de mandato de la actual administración, el plazo del

comodato  otorgado  a  la  Administración  Nacional  de  Educación  Pública
(ANEP) con destino disposición final de efluentes tratados,  un área de
1200 metros cuadrados del padrón 7351 deslindada en croquis anexo a
actuación 30 del citado expediente.

26 de 78



RESULTANDO:  I)  que  Administración  Nacional  de  Educación  Pública
(ANEP) manifiesta la necesidad de contar con 1200 metros cuadrados del
padrón 7351 de la localidad catastral Barros Blancos, adicionales a los

que ya posee cedidos a su favor según contrato de comodato suscrito con
fecha 3 de octubre de 2017, con destino disposición final de efluentes
tratados;
II) que la Dirección General de Gestión Ambiental en actuación 26 del
citado  expediente  manifestó  que  no  existen  observaciones  para  la

ampliación solicitada;
III)  que  en  actuación  30  del  mencionado  expediente  técnicos  de
fraccionamiento  adjuntan  croquis  señalando  como  fracción  A  el  área

destinada a otorgar en esta oportunidad;
IV)  que  conforme  a  la  Ley  Orgánica  Nº9515  es  necesario  solicitar

anuencia a esta Junta Departamental por el plazo que exceda el actual
período de gobierno;
V) que en el comodato anteriormente suscrito (adjunto en actuación 13

del  expediente  2016-81-1010-02118),  se  solicitó  anuencia  a  este
legislativo departamental para desafectar del uso público los bienes a dar
en comodato en dicha instancia.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la

anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3

Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,

aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para extender hasta
el  3/10/2047,  luego de finalizado el  período de mandato de la  actual

administración,  el  plazo  del  comodato  otorgado  a  la  Administración
Nacional  de  Educación  Pública  (ANEP)  con  destino disposición  final  de
efluentes tratados, un área de 1200 metros cuadrados del padrón 7351
deslindada  en  croquis  anexo  a  actuación  30  del  expediente
2021-81-1010-03055,  en  las  mismas  condiciones  que  surgen  del
comodato  originario  suscrito  con  fecha  3/10/2017  y  demás
especificaciones que surjan del expediente.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  LYLIAM  ESPINOSA  (vicepresidenta),  ISABEL  MAIESE,
DANIEL PEREIRA, ESTEFANÍA DÍAZ, GUSTAVO MORANDI y LUIS PERA.

Andrea Rodríguez (jefe de segmento).

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OTORGAR TOLERANCIAS A
INFRACCIONES, EN CARÁCTER PRECARIO Y REVOCABLE A LAS OBRAS DESTINADAS
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A VIVIENDA SITAS EN EL PADRÓN 2304, DE LA LOCALIDAD CATASTRAL TOLEDO.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2021-81-1360-00343  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  considerar  otorgamiento  de  tolerancias  a
infracciones de las obras destinadas a vivienda sitas en el padrón 2304,

con  frente  a  Camino  del  Andaluz  Km.4,800  de  la  localidad  catastral
Toledo, propiedad de Julio Enrique Fazio, C.I. 1.162.806-5 y Ana Shirley

Salas Santana, C.I. 1.279.601-1.
RESULTANDO: I)  que en actuación 21 del mencionado expediente se
anexa Formulario de Solicitud de Tolerancia donde surgen observaciones

por infracciones a la Ordenanza de la Edificación, solicitando en el mismo,
propietarios  y  técnico  actuante,  tolerancia  para  su  autorización,
asumiendo  responsabilidades  civiles  y  técnicas  respectivamente,

aceptando los interesados el recargo en la contribución inmobiliaria de
acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de dicha ordenanza;

II) que en actuación 24 del mencionado expediente se anexa informe de
la Gerencia de Sector Gestión Territorial de Pando;

III) que en función de lo expuesto, la Dirección de Gestión Territorial en
actuación 25 del precitado expediente informa que corresponde solicitar
anuencia a esta Junta Departamental para considerar autorizar las obras

con tolerancias a infracciones que se detallan a continuación, en carácter
precario,  revocable  y  sujeto  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  32  de  la

Ordenanza de la Edificación y con recargo contributivo sugerido por:

Obras en infracción con afectación a terceros, con un recargo contributivo
del 30% por:
a) invasión de retiro frontal (alero, parrillero y horno) del año 1989, área

24,6m2;
b) invasión de retiro frontal (vivienda) del año 2004, área 47,88m2;
c) invasión de retiro voluntario inferior a 1m. del año 2013, área 1,18m2.

En iguales términos sin promover recargo contributivo:
a) invasión de retiro frontal (vivienda) del año 1950, área 8,25m2.

Obras  en  infracción  sin  afectación  a  terceros,  sin  promover  recargo
contributivo:
a) ausencia de sifón desconector en cámaras; distancia no reglamentaria
entre CI N°1 y DSI (red primaria); distancia no reglamentaria entre CI
N°2 y DSI (red secundaria); altura de muro no reglamentaria en retiro
frontal; no se cumple nivel de umbral.

28 de 78



CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a  la  Intendencia  de  Canelones  para  otorgar
tolerancias a infracciones, en carácter precario, revocable y sujeto a lo
dispuesto por el artículo 32 de la Ordenanza de la Edificación a las obras
destinadas a vivienda sitas en el padrón 2304, con frente a Camino del
Andaluz  Km.4,800 de  la  localidad  catastral  Toledo,  propiedad  de  Julio
Enrique  Fazio,  C.I.  1.162.806-5  y  Ana  Shirley  Salas  Santana,  C.I.
1.279.601-1, según surge del siguiente detalle:
Obras en infracción con afectación a terceros, con un recargo contributivo
del 30% por:

a) invasión de retiro frontal (alero, parrillero y horno) del año 1989, área
24,6m2;
b) invasión de retiro frontal (vivienda) del año 2004, área 47,88m2;
c) invasión de retiro voluntario inferior a 1m. del año 2013, área 1,18m2.

En iguales términos sin promover recargo contributivo:
a) invasión de retiro frontal (vivienda) del año 1950, área 8,25m2.

Obras  en  infracción  sin  afectación  a  terceros,  sin  promover  recargo
contributivo:
a) ausencia de sifón desconector en cámaras; distancia no reglamentaria

entre CI N°1 y DSI (red primaria); distancia no reglamentaria entre CI
N°2 y DSI (red secundaria); altura de muro no reglamentaria en retiro
frontal; no se cumple nivel de umbral.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,  ESTEFANÍA  DÍAZ,
ENRIQUE TELLECHEA, MARÍA LABANDERA, FABIÁN COLOMBO, GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OTORGAR VIABILIDAD DE
EMPLAZAMIENTO Y USO PARA PARQUE INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO COMERCIAL EN EL
PADRÓN 41096, DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA, EN CARÁCTER
PRECARIO Y REVOCABLE.
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Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2022-81-1330-00720  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para otorgar  viabilidad de emplazamiento y uso para
parque industrial y logístico comercial en el padrón 41096, con frente a
ruta  Interbalnearia  km.  22,500 de  la  localidad  catastral  Ciudad  de  la
Costa, en carácter precario, revocable, por el plazo de 180 días y por la
vía  de  excepción  por  edificaciones  con  altura  mayor  al  máximo
reglamentario.
RESULTANDO: I) que por Resolución Nº22/04919 de fecha 15 de julio
de 2022 en actuación 19 del citado expediente se otorga viabilidad de
emplazamiento y uso para parque industrial y logístico comercial en el
padrón 41096, cuya vigencia es por el plazo de 180 días a partir de su
notificación, en los términos y condiciones establecidas en el proemio de
la misma;
II) que en actuación 31 del mencionado expediente se anexa solicitud de
reválida  presentada  por  el  técnico  patrocinante  declarando  que  la
propuesta  presenta  modificaciones  respecto  a  la  considerada  en  el

expediente citado;
III) que la Dirección de Gestión Territorial en actuación 37 del precitado
expediente informa que en los recaudos presentados, se indica posibilidad
de edificaciones de altura mayor a la máxima edificable;
IV)  que  en  actuación  40  del  mencionado  expediente  se  anexa  nota

solicitando  viabilidad  para  superar  altura  de  norma  de  acuerdo  a  los
gráficos presentados frente a las posibilidades de que futuros usuarios
requieran construir hasta dicha altura;
V) que en función de lo expuesto la Dirección de Gestión Territorial en

actuaciones  43  del  citado  expediente  informa  que  no  dispone  de
potestades  para  autorizar  edificaciones  con  altura  mayor  al  máximo
reglamentario,  debiendo  solicitar  anuencia  a  este  legislativo
departamental para su autorización;
VI) que el otorgamiento de viabilidad solicitado será en carácter precario,
revocable, por el plazo de 180 días y por la vía de excepción sujeto a las
siguientes condiciones:
1) cumplimiento de normas nacionales y departamentales.
2)  presentación  de  autorización  otorgada  por  el  MTOP  para  acceso
vehicular por ruta Interbalnearia, para el destino.
3) en las condiciones actuales de calle Rivera, solo resultan de admisión
vehículos de hasta 16,5 toneladas (camiones tipo C11).
4)  en  instancia  de  permiso  de  construcción,  deberá  presentarse  la
siguiente documentación, para su estudio;
- detalle de perfil de la laguna y acondicionamiento paisajístico.
- cesiones de suelo previstas en el proyecto, siendo que la fracción B
deberá designarse como cesión para ensanche.
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CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
referida  viabilidad de emplazamiento y uso, estableciendo que la altura
máxima de las edificaciones no podrá superar los 12 metros.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a  la  Intendencia  de  Canelones  para  otorgar
viabilidad  de  emplazamiento  y  uso  para  parque  industrial  y  logístico
comercial  en  el  padrón  41096,  con  frente  a  ruta  Interbalnearia  km.
22,500 de la localidad catastral Ciudad de la Costa, en carácter precario,
revocable, por el plazo de 180 días y por la vía de excepción sujeto a las
siguientes condiciones:
1) cumplimiento de normas nacionales y departamentales.
2)  presentación  de  autorización  otorgada  por  el  MTOP  para  acceso
vehicular por ruta Interbalnearia, para el destino.
3) en las condiciones actuales de calle Rivera, solo resultan de admisión
vehículos de hasta 16,5 toneladas (camiones tipo C11).

4)  en  instancia  de  permiso  de  construcción,  deberá  presentarse  la
siguiente documentación, para su estudio;
- detalle de perfil de la laguna y acondicionamiento paisajístico.
- cesiones de suelo previstas en el proyecto, siendo que la fracción B
deberá designarse como cesión para ensanche.

d)  se  establece  que  la  altura  máxima  de  las  edificaciones  no  podrá
superar los 12 metros.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ

(presidenta),  ENRIQUE TELLECHEA,  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,
ESTEFANÍA  DÍAZ,  MARÍA  LABANDERA,  FABIÁN  COLOMBO,  GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: NO CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA OTORGAR LA
EXCEPCIONALIDAD EN LA IMPLANTACIÓN PARA CANCHAS DE FÚTBOL 5 EN EL
PADRÓN 12699/001 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2019-81-1330-01252  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para otorgar  viabilidad de emplazamiento y uso para
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canchas de fútbol 5 en el padrón 12699/001 con frente a Avda. Eduardo
Márquez Castro entre las calles Córdoba (ex República Argentina) y Dr.
Juan José Crottogini (ex Venezuela) de la localidad catastral Ciudad de la

Costa.
RESULTANDO:  I)  que  en  actuación  35  del  precitado  expediente  se
anexa nota presentada por la técnica patrocinante expresando motivos
por  los  cuáles  solicita  remitir  los  presentes  obrados  radicados  en  el
mencionado expediente a esta Junta Departamental para considerar  la

excepcionalidad  en  la  implantación  del  emprendimiento  con  el  área
necesaria para el desarrollo de la actividad;
II)  que en actuación 37 del citado expediente se anexa informe de la

Gerencia de Sector Gestión Territorial Ciudad de la Costa;
III) que la Dirección de Gestión Territorial en actuación 38 del precitado

expediente informa que atendiendo a las actuaciones referenciadas en los
resultandos I y II de la presente resolución, entiende que corresponderá
la  adecuación  de  obras  y  actividades  a  lo  dispuesto  por  normativas

nacionales  y  departamentales,  en  particular  dando cumplimiento a  las
condiciones  de  viabilidad  de  emplazamiento  y  uso  indicadas  en  la
Resolución del ejecutivo departamental N°23/02014 de fecha 10/3/2023,
sugiriéndose  no  acceder  a  la  solicitud  de  excepcionalidad  para  las

infracciones emergentes por las obras sin permiso;
IV) que en función de lo expuesto, la Dirección antes citada en actuación

38 del mencionado expediente informa que corresponde solicitar anuencia

a esta Junta Departamental para considerar autorizar la excepcionalidad
en la implantación en el padrón 12699 de la localidad catastral Ciudad de

la Costa, con las siguientes infracciones:
a) invasión de retiro lateral y posterior con edificaciones de alturas 6,50 y
7,50  metros  no  reglamentarias  y  en  porcentaje  19,22%  mayor  al

reglamentario 15% del área total del predio;
b) FOS 58,08 % no reglamentario.

Sugiriendo que de otorgarse la mencionada excepción para infracciones,
la autorización en permiso de construcción quede sujeta a lo dispuesto
por  el  artículo  32  de  la  Ordenanza  de  la  Edificación  y  con  recargo
contributivo del 100% durante la existencia de infracciones en el predio.
CONSIDERANDO: I)  que en reunión de fecha 10/4/2024 la presente
comisión asesora visitó el padrón 12699/001 con frente a Avda. Eduardo
Márquez Castro entre las calles Córdoba y Dr. Juan José Crottogini de la
localidad catastral Ciudad de la Costa;
II)  que  esta  asesora  entiende  pertinente  no  conceder  la  referida 
viabilidad de emplazamiento y uso.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1. No conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para otorgar la
excepcionalidad en la implantación para canchas de fútbol 5 en el padrón
12699/001 con frente a Avda. Eduardo Márquez Castro entre las calles
Córdoba  (ex  República  Argentina)  y  Dr.  Juan  José  Crottogini  (ex
Venezuela) de la localidad catastral Ciudad de la Costa, con infracciones
detalladas en el proemio de la presente resolución.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (6 votos en 9): CECILIA MARTÍNEZ (presidenta),
MILDREN  IZZI,  DANIEL  PEREIRA,  ESTEFANÍA  DÍAZ,  ENRIQUE
TELLECHEA, MARÍA LABANDERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR ESTOS
OBRADOS AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
REFERENTES AL BROTE DE DENGUE QUE ATRAVIESA NUESTRO PAÍS.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO: la nota presentada por varios señores ediles de la bancada del
Partido Nacional referida al brote de dengue que atraviesa nuestro país.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  los
presentes obrados al Ministerio de Salúd Pública y al Ministerio de Medio
Ambiente.
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº7
DD.HH. Convivencia, Memoria, Población y Salud aconseja la aprobación

del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  los  presentes  obrados  referidos  al  brote  de  dengue  que
atraviesa nuestro país al  Ministerio de Salúd Pública y al Ministerio de
Medio Ambiente para su consideración.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y

Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

9) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE ARCHIVAR
EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA REMITE OFICIO
N°2231/2024 TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN ADOPTADA N°947/2024 DE FECHA 24 DE
ABRIL DEL CORRIENTE REFERENTE A LA NO APROBACIÓN DE RENDICIONES DE
CUENTAS DE FONDOS PERMANENTES Y PROVISORIOS DEL GOBIERNO
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DEPARTAMENTAL Y DE FONDOS PERMANENTES Y CAJAS CHICAS DE DIVERSOS
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES CORRESPONDIENTES A LOS
MESES DE JULIO A SETIEMBRE DEL AÑO 2022.

Canelones, 11 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y

Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:

Tribunal  de  Cuentas  de  la  República  remite  Oficio  N°2231/2024
transcribiendo Resolución adoptada N°947/2024 de fecha 24 de abril de
del corriente referente a la no aprobación de rendiciones de cuentas de
fondos  permanentes  y  provisorios  del  gobierno  departamental  y  de
fondos  permanentes  y  cajas  chicas  de  diversos  municipios  del
departamento  de  Canelones  correspondientes  a  los  meses  de  julio  a
setiembre del año 2022.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  mayoría  (6  votos  en  9):  HERNÁN  PÉREZ  (presidente),
NATHALI MUNIZ, ANDREA IGLESIAS, SERGIO PEREYRA, MIGUEL MÉNDEZ
y JUAN RIPOLL.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Katia Ruiz (oficinista 4).

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
REMITE OFICIO N°2241/2024 TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN N°942/2024 DE FECHA 24
DE ABRIL DE 2024 REFERENTE A REITERACIONES DE GASTOS DE ESTA JUNTA
DEPARTAMENTAL EFECTUADAS EN LOS MESES DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2023.

Canelones, 11 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
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ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente Nº1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y
Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Tribunal  de  Cuentas  de  la  República  remite  Oficio  N°2241/2024
transcribiendo  Resolución  N°942/2024  de  fecha  24  de  abril  de  2024
referente  a  reiteraciones  de  gastos  de  esta  Junta  Departamental
efectuadas en los meses de agosto a diciembre de 2023.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (9 votos en 9): HERNÁN PÉREZ (presidente),
NATHALI  MUNIZ,  ANDREA  IGLESIAS,  SERGIO  PEREYRA,  MIGUEL
MÉNDEZ,  JUAN  RIPOLL,  AGUSTÍN  OLIVER,  ALEJANDRO  REPETTO  y
SANTIAGO MARANDINO.

Claudia Cabrera (oficinista 1) y Katia Ruiz (oficinista 4).

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: GRUPO DE VECINOS DE LA LOCALIDAD DE SANTA
LUCÍA PRESENTAN NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDOS POR ÉSTA ASESORA.

Canelones, 3 de julio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos

de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:

Grupo  de  vecinos  de  la  localidad  de  Santa  Lucía  presentan  nota
solicitando ser recibidos por la Comisión Permanente Nº3 asesora de este
Cuerpo.
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2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  LYLIAM  ESPINOSA  (vicepresidenta),  ISABEL  MAIESE,
DANIEL PEREIRA, ESTEFANÍA DÍAZ, GUSTAVO MORANDI y LUIS PERA.

Andrea Rodríguez (jefe de segmento).

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: INTEGRANTES DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDAS MUNICIPALES PIEDRAS PRESENTAN NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDOS
A EFECTOS DE TRATAR TEMAS CONCERNIENTES A DICHA COOPERATIVA.

Canelones, 3 de julio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Integrantes  de  la  Cooperativa  de  Viviendas  Municipales  Piedras
(CO.VI.MU.PI.)  presentan  nota  solicitando  ser  recibidos  a  efectos  de
tratar temas concernientes a dicha cooperativa.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  LYLIAM  ESPINOSA  (vicepresidenta),  ISABEL  MAIESE,
DANIEL PEREIRA, ESTEFANÍA DÍAZ, GUSTAVO MORANDI y LUIS PERA.

Andrea Rodríguez (jefe de segmento).

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL FABIÁN COLOMBO SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: OCUPACIONES ILEGALES EN LA COSTA DE ORO,
USURPACIÓN Y ALCALDES DÍSCOLOS.

Canelones, 5 de junio de 2024
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VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Fabián Colombo se refirió en sala sobre el tema: Ocupaciones
ilegales en la Costa de Oro, usurpación y alcaldes díscolos.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado por mayoría (6 votos en 9): CECILIA MARTÍNEZ
(presidenta),  ENRIQUE TELLECHEA,  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,
ESTEFANÍA DÍAZ, MARÍA LABANDERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL ALEJANDRO REPETTO REMITE NOTA
CON INQUIETUD SOBRE PADRONES QUE PADECEN INUNDACIÓN POR EL RÍO SANTA
LUCÍA, EN LA LOCALIDAD DE SAN RAMÓN.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio

Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Alejandro Repetto remite nota con inquietud sobre padrones
que padecen inundación por  el  río Santa Lucía en la localidad de San
Ramón.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
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Aprobado por unanimidad (9 votos en 9): CECILIA MARTÍNEZ
(presidenta), ISABEL MAIESE, DANIEL PEREIRA, ESTEFANÍA DÍAZ,
ENRIQUE TELLECHEA, MARÍA LABANDERA, FABIÁN COLOMBO, GUSTAVO

MORANDI, LUIS PERA
Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL ALEJANDRO SOSA SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: BAÑADOS DE CARRASCO.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio

Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Alejandro Sosa se refirió en sala sobre el tema: Bañados de
Carrasco.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ

(presidenta),  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,  ESTEFANÍA  DÍAZ,
ENRIQUE TELLECHEA, MARÍA LABANDERA, FABIÁN COLOMBO, GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL GUSTAVO MORANDI SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: ASENTAMIENTOS.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
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establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor  edil  Gustavo  Morandi  se  refirió  en  sala  sobre  el  tema:
Asentamientos.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (6 votos en 9): CECILIA MARTÍNEZ (presidenta),
ENRIQUE  TELLECHEA,  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,  ESTEFANÍA
DÍAZ, MARÍA LABANDERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE

ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL JUAN CARLOS ACUÑA SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: ANTEL FOR EXPORT.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Juan Carlos Acuña se refirió en sala sobre el tema: ANTEL For
Export.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,  ESTEFANÍA  DÍAZ,

ENRIQUE TELLECHEA, MARÍA LABANDERA, FABIÁN COLOMBO, GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)
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18) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL MARCELO TAMBORINI SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: CONTROL DE LAS CONCESIONES DE TERRENOS
MUNICIPALES.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos

de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Marcelo Tamborini se refirió en sala sobre el tema: Control de

las concesiones de terrenos municipales.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (6 votos en 9): CECILIA MARTÍNEZ (presidenta),

ENRIQUE  TELLECHEA,  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,  ESTEFANÍA
DÍAZ, MARÍA LABANDERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL MARCELO TAMBORINI SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: GESTIÓN AMBIENTAL DEL DEPARTAMENTO DE
CANELONES.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Marcelo Tamborini se refirió en sala sobre el tema: Gestión
ambiental del departamento de Canelones.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,  ESTEFANÍA  DÍAZ,
ENRIQUE TELLECHEA, MARÍA LABANDERA, FABIÁN COLOMBO, GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL MARCELO TAMBORINI SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: OCUPACIÓN DE TERRENOS.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio

Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Marcelo Tamborini se refirió en sala sobre el tema: Ocupación

de terrenos.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (6 votos en 9): CECILIA MARTÍNEZ (presidenta),
ENRIQUE  TELLECHEA,  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,  ESTEFANÍA
DÍAZ, MARÍA LABANDERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL SERGIO PEREYRA SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL PROFESOR VIVIAN TRÍAS.
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Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor  edil  Sergio  Pereyra  se  refirió  en  sala  sobre  el  centenario  del

nacimiento del profesor Vivan Trías.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,  ESTEFANÍA  DÍAZ,
ENRIQUE TELLECHEA, MARÍA LABANDERA, FABIÁN COLOMBO, GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

22) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SUSANA MUÑIZ SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: MANTENER EL PREDIO DE LA ESCUELA N°47 DE VILLA EL
TATO.

Canelones, 5 de junio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio
Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos

de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
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Señora edila Susana Muñiz se refirió en sala sobre el tema: Mantener el
predio de la Escuela N°47 de Villa El Tato.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  ISABEL  MAIESE,  DANIEL  PEREIRA,  ESTEFANÍA  DÍAZ,
ENRIQUE TELLECHEA, MARÍA LABANDERA, FABIÁN COLOMBO, GUSTAVO
MORANDI, LUIS PERA

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Katia Ruiz (oficinista 4)

23) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DE CIUDAD DE LA COSTA REMITEN
NOTA REFERENTE A PREOCUPACIÓN POR ANUNCIOS DE INVERSIÓN INMOBILIARIA
EN LA ZONA DE EL PINAR, CIUDAD DE LA COSTA.

Canelones, 3 de julio de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 3 Ordenamiento Territorial, Nomenclátor, Vivienda y Medio

Ambiente, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Vecinos de Ciudad de la Costa remiten nota referente a preocupación por

anuncios de inversión inmobiliaria en la zona de El Pinar, Ciudad de la
Costa.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  CECILIA  MARTÍNEZ
(presidenta),  LYLIAM  ESPINOSA  (vicepresidenta),  ISABEL  MAIESE,

DANIEL PEREIRA, ESTEFANÍA DÍAZ, GUSTAVO MORANDI y LUIS PERA.

Andrea Rodríguez (jefe de segmento).

24) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: COLECTIVO VIOLETA FEMINISTA DE 18 DE MAYO
REMITE INVITACIÓN A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL POR LA
ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, REALIZADO EL 25 DE
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NOVIEMBRE DEL 2023.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud

aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Colectivo  Violeta  Feminista  de  18  de  Mayo  remite  invitación  a  la
conmemoración del Día Internacional por  la Eliminación de la Violencia
Contra la Mujer realizado el 25 de noviembre del 2023.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,

MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

25) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: DESCUBRIMIENTO DE PLACA EN HOMENAJE A
“SITIO DE MEMORIA POR LA RESISTENCIA CULTURAL DURANTE LA DICTADURA” EN
EL MARCO DEL 41° ANIVERSARIO DEL 1ER FESTIVAL DE LA PAZ, REALIZADO EL DÍA
7 DE OCTUBRE DE 2023 EN LA LOCALIDAD DE LA PAZ.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Descubrimiento  de  placa  en  homenaje  a  “Sitio  de  Memoria  por  la
Resistencia Cultural durante la Dictadura” en el marco del 41° aniversario
del 1er festival de La Paz, realizado el día 7 de octubre del corriente en la
localidad de La Paz.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

26) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: JUNTA DEPARTAMENTAL DE MALDONADO
REMITE COPIA DE VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LA EXPOSICIÓN REALIZADA POR LA
SEÑORA EDILA MARIE CLAIRE MILLÁN, EN SESIÓN REALIZADA EL DÍA 28 DE MARZO
DE 2023 REFERIDAS A LA INMINENTE VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE
TENENCIA COMPARTIDA.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Junta Departamental de Maldonado remite copia de versión taquigráfica
de la exposición realizada por la señora edila Marie Claire Millán en sesión
realizada  el  día  28  de  marzo  del  corriente  referidas  a  la  inminente
votación del Proyecto de Ley de tenencia compartida.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,

MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)
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27) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL DANILO BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL FENTANILO, UN OPIOIDE SINTÉTICO.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos

de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Danilo Britos se refirió en sala sobre el fentanilo, un opioide
sintético.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

28) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL DANILO BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA REFLEXIONES SOBRE LA SITUACIÓN EN GAZA.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Danilo Britos se refirió en sala sobre el tema reflexiones sobre
la situación en Gaza.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

29) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL DANILO BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA VISIBILIZACIÓN DEL CRIMEN.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Danilo Britos se refirió en sala sobre el tema visibilización del
crimen.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,

MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

30) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL DANILO BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: SALUD MENTAL EN EL URUGUAY Y EL ROL DEL ESTADO.

Canelones, 28 de mayo de 2024
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VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Danilo Britos se refirió en sala sobre el tema: Salud mental en
el Uruguay y el rol del Estado.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,

MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

31) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL DANILO BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE LA SEGURIDAD EN LA FAJA COSTERA DEL DEPARTAMENTO DE
CANELONES.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Danilo Britos se refirió en sala sobre la seguridad en la faja
costera del departamento de Canelones.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
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CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

32) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL FEDERICO ROLÓN SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN LICEO DE BARROS BLANCOS.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Federico Rolón se refirió en sala sobre situaciones de violencia
en liceo de Barros Blancos.

2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

33) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL JULIO AQUINO SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE HUMILLACIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO DE ESTADO.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
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aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Julio Aquino se refirió en sala sobre humillación a las víctimas
del terrorismo de estado.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

34) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL JULIO BRUM SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA EN EL URUGUAY.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor  edil  Julio  Brum se  refirió  en  sala  sobre  trastorno  del  espectro
autista en el Uruguay.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

35) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL MARCELO AYALA SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE POLÍTICA NACIONAL SOBRE DROGAS, SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
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Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO: los presentes asuntos radicados en esta comisión de los cuales se
ha tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO:  que  en  su  mérito  se  aconseja  el  archivo  de  los
mismos.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio de los asuntos que a continuación se detallan:

Señor edil Marcelo Ayala se refirió en sala sobre política nacional sobre
drogas, solicitud de información.

Expediente 2022-200-81-01113

Señor edil Danilo Britos se refirió en sala sobre el consumo problemático
de drogas.

Expediente 2022-200-81-00990

Señora edila Fernanda Ortiz se refirió en sala sobre la prevención del
consumo de drogas.

2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL

CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

36) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL SERGIO PEREYRA REMITE NOTA
SOLICITANDO HOMENAJEAR A LAS Y LOS PANDENSES QUE OFRECIERON
RESISTENCIA AL TERRORISMO DE ESTADO EN EL MARCO DEL 50º ANIVERSARIO DEL
ÚLTIMO GOLPE DE ESTADO.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
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ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud

aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Sergio Pereyra remite nota solicitando homenajear a las y los
pandenses que ofrecieron resistencia al terrorismo de estado en el marco
del 50º aniversario del último golpe de estado.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

37) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA ALICIA MORALES PERTENECIENTE A LA
RED NACIONAL DE ORGANIZACIONES DE PERSONAS MAYORES DE LA COSTA Y DE
MONTEVIDEO, EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL 16 DE DICIEMBRE
DE 2022 EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA SOBRE EL
CAMBIO EN EL HORARIO DE LOS GUARDAVIDAS.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora  Alicia  Morales  perteneciente  a  REDAM  (Red  Nacional  de
Organizaciones de Personas Mayores de la Costa y de Montevideo) en el
encuentro Edil por un Día realizado el 16 de diciembre de 2022 en este

legislativo departamental se refirió en sala sobre el cambio en el horario
de los guardavidas (Ref. Exp- 2022-200-81-01097).
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2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,

MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

38) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA BETIANA BRITOS SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: PROGRAMA FAMILIAS FUERTES.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:

Señora edila Betiana Britos se refirió en sala sobre el tema: Programa
Familias Fuertes.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,

MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

39) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA LUCIANA SUÁREZ SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE SETIEMBRE MES DE LA DIVERSIDAD SEXUAL.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
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establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Luciana Suárez se refirió en sala sobre setiembre mes de la
diversidad sexual.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

40) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARIELA ALAMILLA SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE LOS PARTOS EN LA VÍA PÚBLICA.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Mariela Alamilla se refirió en sala sobre los partos en la vía
pública.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (6 votos en 6): MA. DEL CARMEN MOREIRA
(Presidenta),  GUSTAVO  MAESO,  ALEJANDRO  SOSA,  MÓNICA  BUENO,

JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrera (Oficinista 1), Katia Ruiz (Oficinista 4)

41) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARÍA DEL CARMEN MOREIRA SE
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REFIRIÓ EN SALA SOBRE LOS CUIDADOS Y LOS CUIDADORES, EMPRESAS DE
SERVICIOS DE ACOMPAÑANTES EN NUESTRO PAÍS.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos

de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:

Señora  edila  María  del  Carmen  Moreira  se  refirió  en  sala  sobre  los
cuidados y los cuidadores, empresas de servicios de acompañantes en
nuestro país.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,

MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

42) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MÓNICA BUENO SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE DÍA MUNDIAL DEL SÍNDROME DE DOWN: ESTADO DE SITUACIÓN DE
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora  edila  Mónica  Bueno  se  refirió  en  sala  sobre  Día  Mundial  del
Síndrome de Down: Estado de situación de las políticas públicas para las
personas con discapacidad.  
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

43) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MÓNICA BUENO SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA 29° ANIVERSARIO DE CIUDAD DE LA COSTA: FESTEJOS Y
ACTIVIDADES.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos

de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora  edila  Mónica  Bueno  se  refirió  en  sala  sobre  el  tema  29°
aniversario de Ciudad de la Costa: festejos y actividades.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

44) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MÓNICA BUENO SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE LAS POLÍTICAS PARA EL CUIDADO DEL MEDIOAMBIENTE EN EL
DEPARTAMENTO DE CANELONES.
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Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Mónica Bueno se refirió en sala sobre las políticas para el

cuidado del medioambiente en el departamento de Canelones.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL

CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

45) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MÓNICA BUENO SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE MUJERES EN LA POLÍTICA: EQUIDAD E IGUALDAD.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Mónica Bueno se refirió en sala sobre mujeres en la política:

Equidad e igualdad.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
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Aprobado por unanimidad (6 votos en 6): MARÍA DEL CARMEN MOREIRA
(Presidenta),  GUSTAVO  MAESO,  ALEJANDRO  SOSA,  MÓNICA  BUENO,
JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

46) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA PATRICIA PELIZZARI SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: CONSTANCIA DE CONTROL EN SALUD.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Patricia Pelizzari se refirió en sala sobre el tema: Constancia

de control en salud.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

47) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SOLANGE MARTÍNEZ SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS JUBILADOS Y PENSIONISTAS DEL PAÍS.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
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Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Solange Martínez se refirió en sala sobre la situación de los
jubilados y pensionistas del país.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

48) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA SONIA AGUIRRE SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER, NI UN DERECHO MENOS.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Sonia Aguirre se refirió en sala sobre el Día Internacional de
la Mujer, ni un derecho menos.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL
CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

49) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA GÉNESIS CADENASSO POR UNIDOS POR
EL BARRIO REMITIÓ NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDOS POR ESTA ASESORA, PARA
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EXPONER SOBRE LA SITUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL
DEPARTAMENTO.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos

de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:

Señora  Génesis  Cadenasso  por  Unidos  por  el  Barrio  remitió  nota
solicitando ser  recibidos por  la Comisión Permanente N°7,  asesora del
cuerpo, para exponer sobre la situación de personas con discapacidad en
el departamento.
2.  Insertar  en  el  Registro  Departamental  de  Decretos  y
Resoluciones.Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARÍA  DEL

CARMEN MOREIRA (Presidenta),  GUSTAVO MAESO,  ALEJANDRO SOSA,
MÓNICA BUENO, JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrea (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

50) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VECINOS DE LA LOCALIDAD DE TOLEDO,
USUARIOS DE LA SALUD PÚBLICA Y PRIVADA, REMITEN NOTA A ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL SOLICITANDO SE VUELVA A PONER EN FUNCIONAMIENTO LA
POLICLÍNICA DE LA REFERIDA LOCALIDAD O SE ENVÍEN MÓVILES DE ATENCIÓN
PEDIÁTRICA, MEDICINA GENERAL Y SALUD MENTAL.

Canelones, 28 de mayo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
RESULTANDO: I) que según lo dispuesto por R.0670/023 de fecha 19
de setiembre de 2023 se ofició a la Administración de Servicios de Salud
del Estado (ASSE), a la Dirección Departamental de ASSE, a la Dirección
de Salud de la Intendencia de Canelones y a los representantes de los
usuarios del Ministerio de Salud manifestando la aspiración del Cuerpo a
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que se otorgue una pronta solución a las inquietudes planteadas en nota
de fecha 1/8/023 presentada por vecinos y usuarios de la salud pública y
privada de Toledo;

II) que con fecha 6 de octubre de 2023 se recibió respuesta por parte de
la  Sra.  Directora Natalia  Pereyra,  representante  de  los  usuarios  en el
Directorio de ASSE, mediante la cual se puso en vuestro conocimiento un
breve  resumen  de  las  acciones  ya  realizadas  a  efectos  de  intentar
articular una pronta solución a lo peticionado.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Vecinos de la localidad de Toledo, usuarios de la salud pública y privada,
remiten  nota  a  este  legislativo  departamental  solicitando  se  vuelva  a
poner en funcionamiento la policlínica La Capilla de la referida localidad o
se  envíen  móviles  de  atención  pediátrica,  medicina  general  y  salud

mental.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (6 votos en 6): MA. DEL CARMEN MOREIRA

(Presidenta),  GUSTAVO  MAESO,  ALEJANDRO  SOSA,  MÓNICA  BUENO,
JULIO DOMÍNGUEZ, BEATRIZ MELGAR.

Claudia Cabrera (Oficinista 1) Katia Ruiz (Oficinista 4)

51) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA IVANNA IRIGOIN SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE VI CONGRESO INTERNACIONAL DE DESARROLLO LOCAL,
GOBERNANZA, COMUNIDADES SUSTENTABLES Y PUERTOS.

Canelones, 13 de marzo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,
aconseja la aprobación del siguiente 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señora  edila  Ivanna  Irigoin  se  refirió  en  sala  sobre  VI  Congreso
Internacional de Desarrollo Local, Gobernanza, Comunidades Sustentables
y Puertos.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): IVANNA IRIGOIN (presidenta),
CARLOS GRILLE MOTTA (vicepresidente), JULIO AQUINO, HERNÁN PÉREZ,
FEDERICO  BETANCOR,  WILFREDO  CABRERA,  BETIANA  BRITOS  y
MARCELO TAMBORINI.
Martín Rodriguez (oficinista 4) y Claudia Cabrera (oficinista 1).

52) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES BEATRIZ LAMAS, DANIEL
ITURLAY Y MARCELO TAMBORINI PRESENTARON PROPUESTA REFERIDA A
INCENTIVO Y APOYO ECONÓMICO PARA CONCEJALES DEL DEPARTAMENTO DE
CANELONES.

Canelones, 13 de marzo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión

Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,
aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señores  ediles  Beatriz  Lamas,  Daniel  Iturlay  y  Marcelo  Tamborini
presentaron  propuesta  referida  a  incentivo  y  apoyo  económico  para

concejales del departamento de Canelones.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): IVANNA IRIGOIN (presidenta),
CARLOS GRILLE MOTTA (vicepresidente), JULIO AQUINO, HERNÁN PÉREZ,
FEDERICO  BETANCOR,  WILFREDO  CABRERA,  BETIANA  BRITOS  y
MARCELO TAMBORINI.
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Martín Rodriguez (oficinista 4) y Claudia Cabrera (oficinista 1).

53) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA GRACIELA MELÉNDEZ PERTENECIENTE
A AJUPENCE EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 16 DE
DICIEMBRE DE 2022 EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE EL TEMA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Canelones, 13 de marzo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,

aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se

detalla:
Señora Graciela Meléndez perteneciente a AJUPENCE en el encuentro Edil
por un Día realizado el día 16 de diciembre de 2022 en este legislativo

departamental se refirió en sala sobre el tema: Participación ciudadana.
(ref. Exp. 2022-200-81-01097).
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): IVANNA IRIGOIN (presidenta),

CARLOS GRILLE MOTTA (vicepresidente), JULIO AQUINO, HERNÁN PÉREZ,
FEDERICO  BETANCOR,  WILFREDO  CABRERA,  BETIANA  BRITOS  y
MARCELO TAMBORINI.

Martín Rodriguez (oficinista 4) y Claudia Cabrera (oficinista 1).

54) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MARÍA ELSA FERNÁNDEZ
PERTENECIENTE A LA MICRORREGIÓN 1 EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA
REALIZADO EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2022 EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA SOBRE EL TEMA: PARTICIPACIÓN
CIUDADANA.

Canelones, 13 de marzo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
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tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señora  María  Elsa  Fernández  perteneciente  a  la  Microrregión  1  en  el
encuentro Edil por un Día realizado el  día 16 de diciembre de 2022 en
este  legislativo  departamental  se  refirió  en  sala  sobre  el  tema:
Participación ciudadana. (Ref. Exp. 2022-200-81-01097).
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): IVANNA IRIGOIN (presidenta),
CARLOS GRILLE MOTTA (vicepresidente), JULIO AQUINO, HERNÁN PÉREZ,
FEDERICO  BETANCOR,  WILFREDO  CABRERA,  BETIANA  BRITOS  y

MARCELO TAMBORINI.
Martín Rodriguez (oficinista 4) y Claudia Cabrera (oficinista 1).

55) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MABEL SANTOS PERTENECIENTE A LA

MICRORREGIÓN 5 EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 16 DE
DICIEMBRE DE 2022 EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE EL TEMA: CREACIÓN DE CONSEJO O COMISIÓN PARA ADULTOS MAYORES.

Canelones, 13 de marzo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,

aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Señora Mabel Santos perteneciente a la Microrregión 5 en el encuentro
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Edil  por  un  Día  realizado  el  Día  16  de  diciembre  de  2022  en  este
legislativo departamental se refirió en sala sobre el tema: Creación de
consejo  o  comisión  para  adultos  mayores.  (Ref.  Exp.

2022-200-81-01097).
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): IVANNA IRIGOIN (presidenta),
CARLOS GRILLE MOTTA (vicepresidente), JULIO AQUINO, HERNÁN PÉREZ,
FEDERICO  BETANCOR,  WILFREDO  CABRERA,  BETIANA  BRITOS  y

MARCELO TAMBORINI.
Martín Rodriguez (oficinista 4) y Claudia Cabrera (oficinista 1).

56) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA GRACIELA PENNA PERTENECIENTE A LA
MICRORREGIÓN 8 EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 16 DE
DICIEMBRE EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA SOBRE EL
TEMA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Canelones, 13 de marzo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha

tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,

aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:

Señora Graciela Penna perteneciente a la Microrregión 8 en el encuentro
Edil  por  un  Día  realizado  el  día  16  de  diciembre  en  este  legislativo
departamental se refirió en sala sobre el tema: Participación ciudadana.
(Ref. Exp. 2022-200-81-01097).
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): IVANNA IRIGOIN (presidenta),
CARLOS GRILLE MOTTA (vicepresidente), JULIO AQUINO, HERNÁN PÉREZ,
FEDERICO  BETANCOR,  WILFREDO  CABRERA,  BETIANA  BRITOS  y
MARCELO TAMBORINI.
Martín Rodriguez (oficinista 4) y Claudia Cabrera (oficinista 1).

57) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MARÍA JULIA LEMES PERTENECIENTE A
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LA MICRORREGIÓN 7 EN EL ENCUENTRO EDIL POR UN DÍA REALIZADO EL DÍA 16 DE
DICIEMBRE DE 2022 EN ESTE LEGISLATIVO DEPARTAMENTAL SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE EL TEMA: PREOCUPACIÓN POR ANIMALES SUELTOS EN LA VÍA PÚBLICA.

Canelones, 13 de marzo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,

aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:

Señora  María  Julia  Lemes  perteneciente  a  la  Microrregión  7  en  el
encuentro Edil por un Día realizado el día 16 de diciembre de 2022 en
este  legislativo  departamental  se  refirió  en  sala  sobre  el  tema:
Preocupación  por  animales  sueltos  en  la  vía  pública.  (Ref.  Exp.
2022-200-81-01097).

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): IVANNA IRIGOIN (presidenta),

CARLOS GRILLE MOTTA (vicepresidente), JULIO AQUINO, HERNÁN PÉREZ,

FEDERICO  BETANCOR,  WILFREDO  CABRERA,  BETIANA  BRITOS  y
MARCELO TAMBORINI.
Martín Rodriguez (oficinista 4) y Claudia Cabrera (oficinista 1).

58) COMISIÓN PERMANENTE Nº8 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES REMITIERON NOTA A
ESTA ASESORA PROPONIENDO REALIZAR UN ENCUENTRO DE ALCALDES Y
ALCALDESAS, MAS DOS CONCEJALES/AS, EL MISMO SE DESAROLLÓ EN LA
SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE DE 2023.

Canelones, 13 de marzo de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
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Permanente Nº 8 Descentralización, Participación y Formación Ciudadana,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer  el  pase  a  la  unidad  de  Administración  Documental  a  los
efectos  de  su  archivo  sin  perjuicio  del  asunto  que  a  continuación  se
detalla:
Varios  señores  ediles  remitieron  nota  proponiendo  a  la  Comisión  N°8
realizar un encuentro de alcaldes y alcaldesas, mas dos concejales/as, el
mismo se desarolló en la segunda quincena de noviembre del corriente
año.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): IVANNA IRIGOÍN (presidenta),
CARLOS GRILLE MOTTA (vicepresidente), JULIO AQUINO, HERNÁN PÉREZ,
FEDERICO  BETANCOR,  WILFREDO  CABRERA,  BETIANA  BRITOS  y
MARCELO TAMBORINI.
Martín Rodriguez (oficinista 4) y Claudia Cabrera (oficinista 1).

59) RATIFICAR R.P.0146/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL RAÚL DETOMASI EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.

R.P.0146/024 Expediente JDC 2024-200-81-00445

Canelones, 3 de julio de 2024

VISTO: la nota de fecha 2 de julio de 2024 presentada por el señor edil
Raúl Detomasi mediante la cual solicita licencia el día 6 de julio de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Raúl Detomasi el día 6 de julio de 2024.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria

para su ratificación.

67 de 78



4. Registrar.

DIEGO NÚÑEZ (Presidente) y MIGUEL SANGUINETTI (Secretario General)

/so

60) RATIFICAR R.P.0147/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL JUAN LÓPEZ EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.

R.P.0147/024 Expediente JDC 2024-200-81-00447

Canelones, 3 de julio de 2024

VISTO: la nota de fecha 3 de julio de 2024 presentada por el señor edil
Juan López mediante la cual solicita licencia el día 6 de julio de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Juan López el día 6 de julio de 2024.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DIEGO NÚÑEZ (Presidente) y MIGUEL SANGUINETTI (Secretario General)

/so

 

61) RATIFICAR R.P.0148/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL RICHARD PÉREZ EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.

R.P.0148/024 Expediente JDC 2024-200-81-00448
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Canelones, 3 de julio de 2024

VISTO: la nota de fecha 3 de julio de 2024 presentada por el señor edil
Richard Pérez mediante la cual solicita licencia el día 6 de julio de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

 

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Richard Pérez el día 6 de julio de 2024.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DIEGO NÚÑEZ (Presidente) y MIGUEL SANGUINETTI (Secretario General)

/so

 

62) RATIFICAR R.P.0149/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 3 DE JULIO DE 2024.

R.P.0149/024 Expediente JDC 2024-200-81-00449

Canelones, 3 de julio de 2024

VISTO: la nota de fecha 3 de julio de 2024 presentada por el señor edil

Fabián Colombo mediante la cual solicita licencia el día 3 de julio de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
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77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia al señor edil Fabián Colombo el día 3 de julio de
2024.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DIEGO NÚÑEZ (Presidente) y MIGUEL SANGUINETTI (Secretario General)

/so

63) RATIFICAR R.P.0152/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL CARLOS GRILLE EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.

R.P.0152/024        Expediente JDC 2024-200-81-00452

Canelones, 5 de julio de 2024

VISTO: la nota de fecha 4 de julio de 2024 presentada por el señor edil
Carlos Grille Motta mediante la cual solicita licencia el día 6 de julio de
2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la

Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Carlos Grille Motta el día 6 de julio de
2024.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.
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DIEGO NÚÑEZ (Presidente) y MIGUEL SANGUINETTI (Secretario General)

/mel

 

64) RATIFICAR R.P.0153/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA SUSANA MUÑIZ EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.

R.P.0153/024 Expediente    JDC 2024-200-81-00453

Canelones, 5 de julio de 2024

VISTO:  la nota de fecha 4 de julio de 2024 presentada por la señora
edila Susana Muñiz mediante la cual solicita licencia el día 6 de julio de
2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la

Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Susana Muñiz el día 6 de julio de
2024.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera-Contable,
cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DIEGO NÚÑEZ (Presidente) y MIGUEL SANGUINETTI (Secretario General)

/mel

 

65) RATIFICAR R.P.0156/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA BETIANA BRITOS EL DÍA 6 DE JULIO DE 2024.

R.P.0156/024 Expediente JDC 2024-200-81-00456
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Canelones, 8 de julio de 2024

VISTO:  la nota de fecha 5 de julio de 2024 presentada por la señora
edila Betiana Britos mediante la cual solicita licencia el día 6 de julio de
2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

 RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Betiana Britos el día 6 de julio de

2024.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera-Contable,
cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

MIGUEL SANGUINETTI (Secretario General) y DANIEL PEREIRA
(Presidente)

/cm

 

 

66) RATIFICAR R.P.0157/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL AGUSTÍN OLIVER EL DÍA 8 DE JULIO DE 2024.

R.P.0157/024    Expediente JDC 2024-200-81-00458

Canelones, 8 de julio de 2024

VISTO: la nota de fecha 8 de julio de 2024 presentada por el señor edil
Agustín Oliver mediante la cual solicita licencia el día 8 de julio de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
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su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Agustín Oliver el día 8 de julio de 2024.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido

archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

67) RATIFICAR R.P.0158/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA NATHALI MUNIZ EL DÍA 8 DE JULIO DE 2024.

R.P.0158/024 Expediente JDC 2024-200-81-00457

Canelones, 8 de julio de 2024

VISTO:  la nota de fecha 8 de julio de 2024 presentada por la señora

edila Nathali Muniz mediante la cual solicita licencia el día 8 de julio de
2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de

su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Nathali Muniz el día 8 de julio de
2024.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera-Contable,
cumplido archivar sin perjuicio.
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3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario  General9  y  DANIEL  PEREIRA
(Presidente)

/cm

 

68) RATIFICAR R.P.0161/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL GUSTAVO MORANDI EL DÍA 8 DE JULIO DE 2024.

R.P.0161/024 Expediente JDC 2024-200-81-00462

Canelones, 9 de julio de 2024

VISTO: la nota de fecha 8 de julio de 2024 presentada por el señor edil

Gustavo Morandi mediante la cual solicita licencia el  día 8 de julio de
2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Gustavo Morandi el día 8 de julio de
2024.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario  General)  y  DANIEL  PEREIRA
(Presidente).
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/cm

69) RATIFICAR R.P.0164/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA SUSANA MUÑIZ EL DÍA 10 DE JULIO DE 2024.

R.P.0164/024 Expediente JDC 2024-200-81-00472

Canelones, 9 de julio de 2024

VISTO:  la nota de fecha 9 de julio de 2024 presentada por la señora
edila Susana Muñiz mediante la cual solicita licencia el día 10 de julio de
2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Susana Muñiz el día 10 de julio de
2024.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera-Contable,
cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario  General)  y  DANIEL  PEREIRA
(Presidente)

/cm

70) RATIFICAR R.P.0166/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL LUIS PERA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2024.

R.P.0166/024 Expediente JDC 2024-200-81-00477

Canelones, 10 de julio de 2024
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VISTO: la nota de fecha 10 de julio de 2024 presentada por el señor edil
Luis Pera mediante la cual solicita licencia el día 10 de julio de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Luis Pera el día 10 de julio de 2024.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido

archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/so

71) RATIFICAR R.P.0167/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA FERNANDA ORTIZ LOS DÍAS 10 Y 17 DE JULIO DE 2024.

R.P.0167/024 Expediente JDC 2024-200-81-00478

Canelones, 10 de julio de 2024

VISTO: la nota de fecha 10 de julio de 2024 presentada por la señora
edila Fernanda Ortiz mediante la cual solicita licencia los días 10 y 17 de

julio de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:
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1. Conceder licencia a la señora edila Fernanda Ortiz los días 10 y 17 de
julio de 2024.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera-Contable,
cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/cm

72) RATIFICAR R.P.0168/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL CÉSAR LISTA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2024.

R.P.0168/024 Expediente JDC 2024-200-81-00479

Canelones, 10 de julio de 2024

VISTO: la nota de fecha 10 de julio de 2024 presentada por el señor edil
César Lista mediante la cual solicita licencia el día 10 de julio de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la

Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo

77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil César Lista el día 10 de julio de 2024.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
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General)

/so

73) RATIFICAR R.P.0169/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 10 DE JULIO DE 2024.

R.P.0169/024 Expediente JDC 2024-200-81-00481

Canelones, 10 de julio de 2024

VISTO: la nota de fecha 10 de julio de 2024 presentada por el señor edil
Fabián Colombo mediante la cual solicita licencia el día 10 de julio de
2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario  emitir  resolución por  parte  de  la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de

su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Fabián Colombo el día 10 de julio de
2024.

2. Notificar  al señor edil y a la Gerencia Financiera-Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/cm
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